
ORDENANZA Nº 314/2022. AMPLIACION PRESUPUESTO 2022

VISTO

La Ordenanza Nº 299/2021, que aprueba el Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos

para el Ejercicio 2022. Y

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario efectuar una ampliación presupuestaria en virtud del ingreso

proveniente del aporte no reintegrable del Ministerio de Obras Publicas y Desarrollo Social

de Nación, destinado a la construcción del Edificio donde funcionará el Centro de

Desarrollo Infantil (CDI).

Que dicha construcción se realizará en el inmueble sito sobre Avda. Urquiza S/Nº

propiedad de la Municipalidad de Enrique Carbó.

Que para llevar a cabo la misma se ha llamado a Licitación Publica Nº 1/2022- Cuarto

Llamado a través de Decreto Nº 864/2022 de fecha 23/08/2022, adjudicándose la obra a la

“Cooperativa de Trabajo “el Futuro Ltda”, Cuit: 30-714462396-2, con domicilio en Ventura

Fernández Nº 1560 de la ciudad de Villaguay, por el total de $40.659.414,60 (pesos

cuarenta millones seiscientos cincuenta y nueve mil cuatrocientos catorce con 60/100).

Que se ha formalizado el depósito del primer anticipo por el total de $7.844.648,28 (pesos

siete millones ochocientos cuarenta y cuatro mil seiscientos cuarenta y ocho con

veintiocho centavos) en la cuenta de titularidad de este Municipio.

Que en virtud de dichos ingresos resulta necesario efectuar la asignación correspondiente

a las partidas del Presupuesto de Gastos para el Ejercicio 2022 para un eficaz

desenvolvimiento de la Administración Municipal.

Por ello:

EL H.C.D. DE LA MUNICIPALIDAD DE ENRIQUE CARBÓ

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA:

ARTÍCULO 1º: Dispónese una ampliación Presupuestaria por la suma de $7.844.648,28

(pesos siete millones ochocientos cuarenta y cuatro mil seiscientos cuarenta y ocho con

veintiocho centavos) en el Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos para el Ejercicio

2022, en virtud del ingreso proveniente de del Ministerio de Obras Publicas y Desarrollo

Social de Nación, destinado a la construcción del Edificio donde funcionará el Centro de

Desarrollo Infantil (CDI).

ARTÍCULO 2º: Comuníquese al área de contaduría para su toma de razón y cumplimiento.



ARTÍCULO 3º: Comuníquese, Publíquese, Regístrese, y oportunamente Archívese.

Dada la Sala de Sesiones, Enrique Carbó, 04 de Octubre de 2022.-

Costa Raúl. Vicepresidente

Dezorzi Emanuel. Secretario

Irigoyen Marta. Concejal

Cáceres Mariel Itati. Concejal

Alarcón Jorge. Concejal

Fernández Ramón. Concejal

Cabrera Ramona. Concejal

Piquet Ramón. Concejal

Benedetti Osvaldo. Concejal

ANEXO I

RECURSOS AFECTADOS

41260,020 RECURSOS CDI
$7.844.648,2

8

PLANES DE OBRAS PUB
2022

42200,019
CENTRO DE DESARROLLO
INFANTIL

$7.844.648,2
8




